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14 de abril de 2026 
 
Estimado solicitante de ciudadanía: 
 
Esperamos que se encuentre bien. Queríamos informarle que el USCIS ha comenzado a realizar 
"verificaciones del vecindario" en Filadelfia para algunos solicitantes de ciudadanía. Durante estas 
"verificaciones", un oficial del USCIS visita el vecindario del solicitante sin previo aviso y hace preguntas 
al solicitante y, en algunos casos, a sus vecinos. Buscan pruebas de buen o mal carácter moral y desean 
asegurarse de que todo lo que el solicitante declaró en su solicitud de ciudadanía sea verídico (Esto 
incluye la solicitud de ciudadanía, la solicitud de exención de tarifa y la solicitud de exención médica, si 
procede). Esto no ocurre en todos los casos, pero podría suceder en el suyo; por lo tanto, es 
importante que esté preparado y sepa cómo responder. 
 
Si un oficial del USCIS llega a su casa, usted tiene ciertos derechos: 

• NO TIENE LA OBLIGACIÓN DE ABRIR LA PUERTA NI DE PERMITIR QUE EL AGENTE ENTRE EN SU 
CASA, a menos que el agente cuente con una orden judicial firmada por un juez. 

• NO DEBE RESPONDER NINGUNA PREGUNTA sin la presencia de su abogado o representante 
legal. 

• NO DEBE FIRMAR NINGÚN DOCUMENTO sin hablar primero con su abogado o representante 
legal. 

• PUEDE ENTREGAR AL AGENTE LA TARJETA ADJUNTA titulada "Conozca sus derechos" si decide 
abrir la puerta (muéstrele el reverso de la tarjeta). 

 
Hemos creado una tarjeta titulada "Conozca sus derechos" que usted puede entregar al oficial del 
USCIS para explicarle que no desea hablar con él sin tener presente su representante legal. Asegúrese 
de que el nombre y el número de teléfono de su representante legal figuren en la tarjeta y 
entréguesela al oficial. Si prefiere no abrir la puerta, puede entregar la tarjeta por debajo de la misma. 
En el reverso de la tarjeta encontrará instrucciones dirigidas al oficial. 
 
Compartimos esta información no con la intención de asustarle, sino para prepararle. Por favor, 
háganos saber si tiene alguna pregunta o si desea conversar más a fondo sobre este asunto. 
 
Atentamente, 
Equipo de Ciudadanía de HIAS Pennsylvania 
215-832-0900 
 


